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Ette periódico «ale todo* loa dias, y se sus

cribe én Madrid en el despacho de la Imprenta 

Real, y en las provincias en todas las adminis- 

' traciones de Correos.

LUNES i 6 DE NOVIEMBRE.

PRECIOS DE SUSCRIPCIG8T.

Afio. Medio. Tres meses. Un me*.
Para Madrid... 260 130 Só 22.
Para el Reino. 360 180 90.
Parí Canarias. 400 200 100.
Para Indias..... 440 220 110.

DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora, su augusta Madre 
ia Reina Gobernadora y la Serraa. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan fin novedad en su » 
importante salud en el Real .Sitio del Pardo.

De igual Iteneficio disfrutan en esta corte SS. AA. 
loé Sernos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota*

REAL DECRETO.

No hace mucho que nuestros enemigos implaca
bles soñaban en sus locos delirios que las teas deja dis
cordia iban á reducir á cenizas él trono de la Segunda 
IsABELVel templo sagrado de la libertad española. Ellos 
no sabían aun hasta qué punto están arraigados en los 
nobles pechos de los españoles los sentimientos gene
rosos de lealtad y patriotismo. Yo .invoqué estos nom
bres santos^y como por encanto, de los temores nació 
á mi voz la esperanza, de las disensiones la concordia, 
del orgullo de los malvadoftu confusión y abatimiento.

La Europa nos contempla y nos admira, y parece 
prepararse á reconocer que el magnánimo pueblo espa
ñol no es menos digno por su cordura de fundar su li
bertad , que de conservar su independencia por su in
dómito ardimiento. Abiertas bajo tan felices auspicios 
las Cortes generales del Reino, que en todos tiempos, 
aunque bajo diversas formas, han sido el áncora de la 
esperanza de la nación, y el vínculo mas indisoluble 
entre esta y el. trono, la nave del Estado tomará bien 
pronto el rumbo invariable que la lia de conducirá 
puerto de seguridad y de ventura.

La dichosa coincidencia de la apertura de Jos tra
bajos legislativos y de los dias de mi querida Isabel, 
engendran tan halagüeñas y tan dulces esperanzas en 
mi corazoñ, que-no quedarla éste satisfecho sin cele
brar tan fausto suceso con un testimonio solemne de 
desprendimiento digno de un pueblo generoso, que tan
tos y tan costosos sacrificios se impone en defensa del 
trono y de la libertad. *

Si nó es posible que sus efectos alcancen á toda la 
nación, ni aun á Ja parte predilecta de ella qué defien
de mas activamente sus derechos con las armas en la 
mano en el ejército permanente, todavía será una mues
tra, aunque incompleta, del justo aprecio que rne me- 
recén sus virtudes cfvícas-y militares. El valor en ios 
combates, la subordinación y el pundonor, el sufri
miento en los trabajos, la constancia en la adversidad, 
prendas son de gran valía acreditadas en todos tiempos 
por él ejército español, y mas que nunca en nuestros 
días. Pero á tan esclarecidos timbres acata de añadir 
otro no menos glorioso,conservando la mas indestruc
tible. unión al frente de un enemigo que espiaba el 
inomento de realizar sus planea de usurpación y de 
venganza á favor de Jas disensiones interiores, y apre
surándose á presentar en el altar de la ^patria la pre
ciosa ofrenda de una parte considerable de los cortos 
sueldos que forman su precisa subsistencia.

■ Gloria, pues, ¿ un ejército, modelo de lealtad y 
dé civismo, y gratitud eterna á los ilustres caudillos 
que tales sentimientos saben inspirarle por una patria 
que no puede dejar de ser libre con tan nobles defen
sores. Por tanto he tenido á bien decretar:

Articulo 1? Todos los individuos de tropa perte
necientes a jos tres batallones mandados formar en vir- 
tud de mi decreto de 10 de Octubre último, con el 
nombre de caziAorts de ia Rf.ixa tíobarncuiora, que se 
inutilicen en acción de guerra, ademas de los premios 
y haberes que les corresjK>ndan percibir del tesoro pú

blico con arreglo á los reglamentos vigentes, recibirán 
durante toda su vida un sobresueldo de 180 rs. vn. . 
anuales de mi bolsillo privado.

Art. 2? La misma asignación, y en iguales térmi
nos, recibirán las viudas ó hijos, y en su defecto ios 
padres ó hermanas huérfanas de los individuos de (os 
mencionados batallones que mueran en el campo de ba
talla, ó de resultas de las heridas recibidas en él. Ten- 
dréislo entendido, y lo comunicareis á quien corres
ponda para su cu mpli miento.=Está rubricado de la 
Real mano.rrEn el Pardo á 16 de Noviembre de 183ó.= 
Al Presidente del Consejo de Ministros.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EYTRANGERAS.

BRASIL»

Rio-Janeiro 1.® de Julio.
El dictamen que presentó la comisión especial sobre ar

reglo de monedas á la Cámara de los Diputados, es el si
guiente:

«La comisión especial encargada de proponer medidas le
gislativas para mejorar el estado actual de la circulación mo
netaria en todo el imperio, después de haber examinado la 
cuestión con todo el detenimiento que exige su importancia, 
juzga que en la crisis actual conviene adoptar las meiidis que 
siguen:

«Primera: Sustituir á todos los diversos papeles de cré
dito que actualmente circulan en ei imperio, un solo papel 
de estructura uniforme y fabricado con mas perfección, de 
modo que no puedá ser tan fácilmente falsificado como el que 
ahora circula» La ejecución de este proyecto es ahora suma
mente fácil, estando ya la Cámara informada por la memoria 
del ministro de Hacienda de que acaban de llegar á su secre
taria las primeras remesas de las notas, fabricadas en Londres 
de órden de su predecesor en cantidad suficiente para el fin 
que apetecemos. Convenía igualmente que una parte de aquel 
papel pudiese circular en todas las provincias dc¡ imperio para 
facilitar las transacciones mercantiles de las mismas, y hacer 
que desaparezcan las ^considerables diferencias de cambio que 
actualmente existen, creyendo por tanto la comisión muy 
acertado que las notas de 1000 reís para arriba pudiesen cir
cular as todo el imperio, restringiéndose á cada provincia el 
giro de las de menos valor.

«La segunda providencia que jazgó conveniente adoptar la 
comisión, fus establecer ua fondo progresivo que sirva de ga
rantía á h amortización del papel moneda, proponiendo des
de luego que se aplicasen á tau digno objeto los impuestos 
comprcnd.dos en el a:t. 5.° de li ley de 3 de Octubre de 1833, 
mientras que no se crease el nuevo banco, como también el 
valor efectivo disponible de la moneda de cobre actualmente 
recogida, y que el importe de aquellas contribuciones se em
please anualmente en la compra .de fondos públicos, para for
mar un fondo de amortización, acumulando juros sobre el ca
pital».Esta disposición tiene la doble ventaja de promover el 
crédito de nuestros fondos, y de inspirar confianza en el papel 
moneda, mediante la amortización garantida por aquel fondo, 
que crecerá rápidamente acumulándose los juros al capital, sin 
disminuir la cantidad de papel circulante, ni alterar su pre
cio en el mercado , como sucedería sí se mandase hacer cada 
ano una amortización parcial.

«Acordó fia-ilmenu la ¿omisión ser indispensablemente 
necesario reducir la moneda de cobre que actualmente circula 
¿ un valor tan aproximado como sea posible al intrínseco su
yo, para evitar asi la continua falsificación y la introducción 
de contrabando que grava cada día mas á la nación con un 
aumento de la deuda pública en una progresión ciertamente 
escandalosa. Entre todos los arbitrios que a los individuos de 
la comisión ss ofrecieron, ninguno pareció mas conveniente 
y al mismo tiempo menos oneroso a los pueblos que el que 
ahora proponen, reducido á que se fije un plazo bastante dila
tado , después del cual no pueda circular la moneda de cobre 
sino por la mitad de su valor actual. Esta iludida, que á pri

mera vista parece que ofende la buena fe nacional, mandando 
recibir el cobre por un valor menor del coa que se emitió, no 
tiene en realidad nada de injusto, ni puede perjudicar mucho 
á aquellos mismos que contra la disposición de ia ley de 3 de 
Octubre de 1233 hubieran adquirido una gran castidad de co
bre para espicular con el público, á consecuencia de las alter
nativas del agiotaje. Siendo la época que se fijó para aquella 
alteración del valor el l.° de Enero de 1837, y debiendo 
hasta entonces recibirse la moneda de cobre en las oficinas na
cionales de recaudación yen las transacciones particulares por 
su valor nominal, es una consecuencia que la baja del cobre 
en el mercado sea insensible y gradual á proporción que m 
aproxima el término aplazado para la mudanza de su valor,

Suedando ds este modo repartida la pérdida entre todos aque- 
ios por cuyas manos hubiere de circular la moneda de cobre 

deutro del término señalado, y en proporción de la mayor ó 
menor cantidad de esta moneda que conservaren en su poder. 
Esta pérdida gradual ¿ insensible se deberá considerar como un 
suave tributo, por medio del cual quedará rescatada una gran 
parte de la deuda-nacional equivalente á la mitad de la mo
neda de cobre qus:actualaiente circula. Por otra parte, luego 
que U medida que proponemos sea adoptada, se desanimaran 
los*falsificadores, conociendo que va á disminuir su ganancia, 
y aun á desaparecer totalmente , luego que se aproxime el pla
zo señalado, cesando la introducción de moneda falsa , que 
ademas no podrá ser recibida sino hasta la cantidad de un mi
llón de reís.

«A pesar de este resultado que parece casi infalible, la 
comisión reconoció la necesidad de pronunciarse terminante-1 
mente contra la moneda de cobre aun de cuño mas perfecto, 
que pudiese ofrecer al público mayor garantía contra las falsi
ficaciones y opusiese mas graves obstáculos á los falsificadores, 
y por esto otorgó el Gobierno autorización para volver á acu
ñar la moneda actualmente recogida en conformidad al nuevo 
sistema monetario hasta la cantidad de 4-0 millones de reís, 
y emitirla á proporción que se fuese acuñando. De este modo 
dentro de dos años que puede durar la operación de volver a 
acuñar aquel cobre, veremos reemplazada la moneda de ese 
metal con otra mas perfecta, y evitado el peligro de las fabir 
ficacíones que tanto daño han producido á la nación.

«Convencida de la exactitud de estas observaciones, la 
comisión se persuade de que corresponde á la confianza de la 
Cámara presentándole el siguiente proyecto de ley:

«La asamblea general legislativa decreta:
.Artículo 1° El Gobierno hará reemplazar todo el papel 

moneda que. actualmente circula en el imperio,"á saber, las 
notas del suprimido banco, las antiguas cédulas de Bahía, y 
las últimamente emitidas en cambio de la moneda de cobre 
por las notas fabricadas en Londres.

Art. 2.° «Las instrucciones que el Gobierno comunique 
para realizar ia sustitución se arreglarán á las bases siguientes:

l.° «La numeración y sello de las notas ds menos de 1000 
reís se harán en las respectivas provincias, i cuyos limita 
quedará ceñida la circulación. La firma consistirá en una sim
ple rúbrica con la designación de ia provincia donde las notas 
han de circular.

2.° «Las de 1000 reís y de mas valor, después de rubri
cadas y numeradas en la corte,.serán distribuidas por las pro
vincias, pudiendo girar por todo el imperio sin otro requisito 
alguno.

3.® «El trabajo de la sustitución y numeración se confiará 
en la corte y provincia de Rio Janeiro á una comisión com
puesta de cinco individuos, y en. las provincias á otras de tres 
nombrados por el Gobierno. Aquellas comisiones firmarán por 
ciases las notas que se les hubieren distribuido, y el Gobierno 
les señalará gratificaciones proporcionales al trabajo de cada 
una, asi como á los demás agentes que los ayudaren.

Art. 3.® El producto anual de las contiibucic nes cuyo ren
dimiento está aplicado al nuevo banco por el artículo $.° 
de la ley de 2 de Octubre de 1333, y el da los que anual
mente fueren destinados por la ley á la amortización del 
papel moneda, serán desde ahora empleados en fondos públi
cos, cuyos réditos tendrán el mismo empleo, con el objeto de 
formar un fondo para la amortización del papel en ia época 
determinada por ei cuerpo legislativo, que se entregará al nue
vo banco luego que se realice.

Art. 4~° «Los fondos de que habla ti articulo precedente 
estarán á cargo de la caja de amortización.



An. i.» «Da* *1 L» dt EneroA1837 m adelanta nn- 
día sari oMtgaA, ni en loa pegos legré», cono ral» tmn- 
■necion» particulares, i recibir la monada da cobra legal que 
boj circula en el imperio tino .por la mitad da tu valor no
minal, y tolo hasta la cantidad da un millón de ruis en cada 
paño, de modo que las monadas da 80 re» se recibirán por 
valor A40, las de 40por 20, yasil» demu A manos valor.

Art 6.a »Quada autorizado el Gobierno para aolear á 
acuñar la monada da cobre recogida en virtud da la ley de 3 
de Octubre de 1833 basta la cantidad dé 4* millones da rail 
aa conformidad al nuevo sistema monetario.

Árt 7* «la moneda que se volví»* d acuñar ía destinará 
4 reemplazar la da cobra que actualmente circula, recibiéndo
se arta i razón de 640re>r la libra, y podiendo la hacienda 
pública emitirla en pago* de .un millón da raia i proporción 
que aa fusta acuñando..

Art 8.a «lo reatante da la monada de cobra actualmente 
recogida y que te racogiats, y no se necesitare para la nutra 
acuñación autorizada por el articuló 5.®, se destinará al ob
jeto designado en el artículo 3.a

Art. 9.a «Para la ejecución del artículo 5.a queda al Go
bierno autorizado á hacer colocar en ré.adidcio dé la acada > 
aaia de batías artel da la corta al nuevo sistema da máquinas, 
cuya adquisición contrató el mismo Gobierno, podiendo ha
cer todos loe gastos necesarios al srprendo objeto, incluyén- 
dom.an ellos loe últimos pagos que deben hacerse al móqui-

Art. 10. »E1 Gobierno hará acuñar en moneda nacional 
redo al oro en berras que entrase en al tesoro público. (Fir
mado.) Bautista de 01¡reira-=$ouza Martina.=Antonio F. 
Hollantb Cavalcantc da Álburqucrque. (,AuroraJtuminmss)

■ Argrl 10 dt Oeiukrt.
.. Perece qne algunos capitalistas que posean terrenos 

Africa, y propietsnoe establecidos en Agil i recalan no po
dar contar con todas las seguridades convenientes para traer 
cultivadores.

■ ",, ■ Esto as no conocer Im verdaderas: intenciones del Go
bierno, el cual se halla muy dispuesta á permitir tales emigra
ción»; pero exige, por ratones de alta política, qus loe culti
vadoras ó colonos francame ó sxtmngerae que vengan i Ar- 
gsl, ó sean llamados por los propietario*, no dora aupéis si
no teniaodo loa racursoe necesarios para el viaja hasta au em
barque, y. que á su llegada á la colonia cuenten con medias eu- 
iáentes para aguardar el aumento en que eos trabajas lm dan 
productos saguroa. Las solicitudes que bajo asts pie re dirijan 
por personas conocidas, bien esa directamente al mariscal mi
nistro A la Guana, bien al gobernador general para traami- 
titlas al ministro, serán favorablemente acogidas.

loe cultivadoras que pueden cumplir ¿¡Ches condiciones 
porral miemos, ó por loe propietarios con quienes se hayan 
ajastado, obtendrán sin difeulud el permiso de pesar á Argel, 
y su trasporta an loe buques del litado.

. Encontrarán an la colonia protección y aeguridad para 
dedicarea ai .cultivo; pero no deben contar en ningún cato con 
auxilios pecuniarios del Gobierno, la dcciamda intención de 
asta calada no colonizar por sí mismo: quiete tí estimular 
todas las smprsaas da colonización hechas por particulares 
que tangen medios da ajécucion sudciente», que alancea si re
sultado sin cargarle con responsabilidad alguna con nidia par* 
sKmaapnaa^ ñipare Uaemigración» á quepuaAn darli^az.

(Mtm'ttur algMtm). '

TJtm 19.
116 del'comeóte m verificó un encuentro en GolATer 

nia entre árabes enemigos y la escolta qus acompañaba al nut
ro bey de Medeah MoAmtned-ben-Hussein. En tanto qua el 
coronal Scbauenbourg que mandaba lie tropa* consultaba si 
dabia forrar el paso (lo qua era arriesgado, porque no te 
aguardaba un ataque, y loa soldados no contaban con viveras 
mas quepáis do* dita), la vanguardia de tú tropl, qus en lo
do sa componía de hombres,fue atacada por el frente y lo* 
flanco* por la'caballería árabe. Dicha vanguardia, formada de 
varias compañías da zouayct, y dai 4a escuadrón da caradores 

ida Africa, sufrió el primer fuego de los árabsa, é iba á em
peñarse la acción, cuando á instancias da Mohamnaed-bcn- 
Huttcin, al coronel Schiuenbourg, que no tenia por otra par
te iastruccioncs muy determinad», diú la señal de retirada, 
la órden no llagó tan á tiempo al pelolon da caballería de la 
vanguardia, y sufrió tóela la descarga de una masa da áabet 
emboscado* en lo* matorrales. El hijo del general Ero, que la 
comandaba, perdió su caAtIo, al mismo tiempo que una Al* 
la .atravesó á él imboa mulos. Ictrodújoie el desorden en el 
pelote»; de euyoi soldados muchos cayeron muertos ó grsra- 
mente heridos, y d poco rato w encontró el subteniente Bro 
roeleado da árabes,asi como lo* toldada* que habían quedado 
desmontado* con él No obatantc tu herida, Beo «grimia tu 
sabia defendiendo» contra muchos árabes qua se habita das- 
montado parí cortarle la cabe», y aun mató de una estoca
da al caballo de uno que le quería atropellar. Mientras se rc- 
sistis y gritaba á sus compafisrot para que no re srriaagntn á 
librarle, ci comandaete Lamoriciers que in hábil dirigido con 
tu* aouavot por ana parta; y al espitan Bonanl por otra, me
joraron la paaicion , y cediendo el coronal Schauenbourg á loa 
ruegos dal tsaient* Guillard, amigo A Bro, la permitió car-

«r,lo qutajecuró instantánameate con la mayor bizarría y 
icidad. AcompifízA Al cuartalmaestre Ma» y de tu pe
lotón llagó al grueso de los árabes que ss preparaban á despo
jar y astriñir áloe prisionero), y mató al qua iba á degollar 

ií Bro, y ayudado raliantemrote por Mase ye» soldados, des
pajó ai campo. El cuartel maestre siguió d un árabe que huía, 
y lo derribó Ja cabéis, que trajo al coronel Schjutnbourg.

Desput» de las mas severas reconvenciones á loo soldad»- 
dal paloton da Bro que abandtniro* á tu oficial; el coronel 
Aclaró q<ri Guillard / Mase bebían salvado al booor Al w

i 294
gínAnto. No» «paraba qua loa árabes MopuslaMn fila Imta- 
Ucion dal nuevo hay, y la aacolta se replegó bicia Bonfirick. 
Noticioso al mariscal de cate cootratiampo,» aprovechó para 
dar un ataqué imprevisto á los Amionu , que se habían re
vuelto, y obtuvo el mat cmnplcto resultado, (ü) : .

_J¡JÚná carta da Conatantina A 30 dé Setiembre no* comu
nica pormenor» A un nuevo acto A crutldád AAhmed-bay 
para con la tribu A Beni-Moumen, una A laa ora* cercan»
* Conatantina. El año último la había daA un jequa qua fue 
muerto; y cuyo asesino se retiró al monta. Ternero» la tribu 
A la vengan» del bey, la .envió una diputación con varios 
presentes. Al frente A loa enviados iba un hijo Al jeque ase
sinado, y loa comiaionadra pidieron á Ahmad-bey qua le pu- 
sícm en al lugar A su padre. El bey aparentó acceder á laso- 
licitud, y se retiraron rio géoero A desconfianza.;

Hace dos mearé ,que habiendo salido el «presado bey A 
Contamina con w gente, pasó gor cetca Alá tribu, y cargó 
(obre otra que » Aliaba m» lajua. A su vuelta s* acareó á ' 
la primera prottstándoia amistad, y empeñándola t qus re
tiñiera todú sus aduana cérea A íu campos Obedeció la tri
bu ciegementa á Ahmed-bcy, que colocó tu túndi junto á ,1a 
doTjóraniequi Pero duran» U nociré hiló pitaos diodo* ha 
bombe», mandó cortar la mam» derecha á 200 A ello*, re- 
partió las mugeres á los-árabes qua l* habían ayudaA « au 
empn», y ae reservó las m» hermosa*. Sa ajederó ademu A 

.29 bueyes, 309 cameros, 409 quintales A trigo, y gran nú
mero da camellos, aviándolo todo á Conatantina. Una con
ducta tan cruel impira á los árabes, la mayor aversión pan 
con Ahmed-bey, y cuando el Gobierno quien entrar, en po- 
eeaesion A Contamina pueA catar aeguro da que encontrará el 
m» decidiA apoyo en lu población» indínen» para Arribar 
na poder que tolo H sostiene i fuer» A violencia». (/deas.)

rOLOMIA.

Variovia 16 dt Octubre*
Ayer llegó á sate d EmpamAr A Ruáis á 1» ocho y 

cuarto A la ñocha. S. M. » apeó an al palacio Rml A la* 
rianlci. Eatá iliuninaA toA la ciudad.

CÜMtítti i’Etst Jt Prmur.')

Frtmtfmt 19 it Octutri.
El conde Orloff, ayuduta A campo general Al Empo- 

« Nicolás, pasó la última semana por Francfort con di
rección á la Haya. A ataguía qua Mr. Orloff saldrá A ceta 
ciudad con Mr. Dedel pan Londres, an donA se dice que 
volverán á abrirte pronto lu conferencias acarea A la cues
tión holando-belga.

■ ...Según I» cartas A Oda» el Empandor Nicolás volverá 
á sata ciudad, an AnA la aguardará lord Durhami paro » 
asegura también qus en el caso an qua el Emperador varia de 
itinerario, lord Durham procurará «contraria en otro punto, 
y liará con su comitiva ni viaja A 5. Potereburgo, «¿"nót 
5. M. L dsbnrá llagar á mediaré» A Noviembre.

(G. áfAugitaur¡$ -

IMCIATUSSA.

Línirtt i dt Arérnalra 
Fondos púUicoi. Cinco por lOO coniolidado* 9Íf.

Lss Canta dt Ltndrts'mtúñn he siguitMea iKimbra- 
mianto*: Sir Ed. Cromwal Diabrow, anviado tatnordinario 
y ministro pknipotenciario erica dal' Rey A Suacia y da No- 
ruega, eatá nombraA «váaA axtraordinario cerca A S. M. 
al Kay A loa Paóea-Btjó*. Ei honorabla Joha DuKan Bligb, 
«ecrtUrio A embajaA cn S. Pctcnbuigo, está nórébriiA n- 
viaA aitraordiaario y ministro ptenipmenciario A S. M. cer
ca Al Rey A Sumí* y A Noruega. John Ralph’ Miibanke, 
accreuno A légiCK» m FntKfort, está nombraA secretario 
A «mbsjáA en S. Pettnburgo, y Francis-George MolyOen 
nombraA secretario A legación en Francfort. :

i por buen original que ton Calen loa rumores ea- 
parcidoa malicroumente por la facéis» tory acerca A una pró- 
■ima dirolucion del Parlamento. Una nueva elección Aria ia- 
duAbltmente al Gobierno nuevo aumento A fuerzas en la 
Cámara A los Comuna; pero le progresiva adhesión A loé 
miembro!, irresoluto* batía entooca, y A los mas moAmdn 
de tus primeros adversarios, le permitirá abrir la próiima le
gislatura con la acguriAd A una gran mayoría, la Cenia 
nos dice que el Partamcmo AA prorogarse hasta al 17 A Di
ciembre. Se prorogará dapua haata principia* A Febrero, « 
qut el dapteho A acgociu aigirá su reunión. (Tem)

• vnAnciA. .'
París 6 dt JVéviVmérr.

leáis di ayer. Cinco por loo consolidado*, 108 fr. SO 
c Fondo* españolea: renta de España al 3 por 100, 211: 
empréstito Real A id., 351: rema perpetua A id., 35Í: cor
ta 351

------El jueves muA una rennion numero» A aábios «aminó
ápresencia dalo* Sres. Gaynurd y RoArt, naturalistas A la 
«pedición, loe objetos de ciencias y A arrea que el buque la 
Rrckerckt aca A de traer de Islandia. Esto* objeto» llenan As 
ulona Al jardín A I» Plantas; entre ello* se encuentran has- 
r» pedazos A arbola traído* A América por el ímpetu A I» ‘ 
olas. La colsccion A I» nwma m» varia A qu* rica ,¡guaí-

manto qut la A lMCOocb»; paro no ari ln perbasciotta f la 
emomologis (bñtoria natuml A hé ¡mectoa), y á la omito- ‘ 
logia (historia natural A las ava). El ArArio es muy curio- 
io\y |» aúnienta iodiuomuy bien la influencia A un clima 
áspero, que no concaA á la vejetacion mu que algunos mesa 
para madurar sus frutos.

Multitud A zorrea blancn, A parro*, A ‘iguilu y A 
ciAIIós van á aueaéntar al número A loa animal» A la ca» 
A íeras; y en finjtodot.lw ramo* A la hittori* natural re
cogen productoa nuavo* é interesante» debido» á ate viaje, q» 
un útil A tiA ya á loa mineo» A Bolonia, Caen y Char-
*M1,*Como enriotidadm induatrialré,' la exhibición Mande» 

oírme principalmente vari» talas, una alfombra, y varios tra
jes A muger perfectamente tqidoa. Loa catada* liada tienen A 
eleganta; paro algunos bordédo* A oto y plau y varias pre- 

. riilu prueban que ni el lujo ni lu arta son coa» desconoci
das Ajo loe 66 grados A latitud norte.; En cuanto á loa ina- 
trumcntoa A música, ion Aun» ¡aforar» ¡ pero lo* tagat 
común» i la Islandia y i la Noruega ion antiqubimoa. .

Entro loo manuicritos y libra* se di» que Ay un Ga
ceta: una biblia en folio pnieA que no tardó en ssrinrporta- 
A an Tahodiáj la invencion A la imprenta. Loa ditnioa A l» 
principala localidadn repreMntén granda Arracu.-fdi tocho 
puntiágndó y A'imalo pito pór lo ganetiL' A upevaA que 
lét ruinas luminótrárian alguooa indici«iobrala Ciration qw 
diviA é loa arqueólog» sobra al origen Al estilo gótico y A 
la arquitectura .anglo-normánA; pero naA Amos visto qus 
pueda aclarar csU controversia. (Journal dt París.')

____El Rey visitó el sábado puaA el panorama A la Atalla
A M»co», hecho por Mr. CArVm Ijurgloñ. AcpmpahaAn 
i i. M., la Reina, el Rey y la Rain A lA Algas, Mma. 
AdelaiA, loe Príncipu y lu Princeeat. Mucho agradó aquel 
admirable apactáciilo al Rey y á su numercu comitiva. Va- 
riu veca manifcstóS. M. su viva satisfacción vn términot q» 
revelan un conocimimto aupoiora I» arte». El Rey presen- . 
tó á au augusta Hipan el autor Al panorama.dicienA: nEste 
caballera a Mr. Langlois, uno A IA gefré A Atallon mal 
amigu» AL ejéveito:'’ «pre»nA asi *n pocu palabras los tí
tulos y loa dérechot «grados da un ciuAAno tan beoemérito 
armo militar, .cunto dietiáguiA como artista, ri bim en eu- 
nro grado raodeuo con un dobla mérito. EI Réy éstnvo cerca 
A un hora ea el panorama y ni nlir mandó dar un grati- 
Ccacion á loa emplaed» del eweblacimiento. (/é.)

____El mensaje A los Estad» gaosrala A JíolanA, ropon-
diendo al diacuno A U coran , a tumamenu notable por at ■ 
tono A impaciencia y A dógutto con qsiií áqucllra se eeprenn 
sobre di estado A la cuotion belga : tono damuíaA visible 
á pesar A1» fórmula A respeto y A niremient» que h»- 
u ahora A dictaAcl orgullo nciauL'á'lo* dipútadwdré 
país. ■ ■■ ■■■■*•■

InsietiraA aquello* en la narcaiAd, e«A ■ dia m» ur
gente, A restablecer con lo* Aigu reiacmat pacífciM , junáé
habían usado íobrs aria materia un lcnguaje tan explícito y 
termiunte; y » conoce daaA luégp úue.ks Eaudra general» 
han quariA hacer comprender á Guillermo qué ya no dspen- 
A sino de él ralo el arreglo da l» negoci» Alando-Algas. 
Con toA la diaerteion posible, pero con la ñrmeza necesaria, 
te le dice que el pait atá «a»A A vari* impedir da cin
co afira á aua patta una ¡ pacificación , qua con ralo un pa la- 
bra aura qucAria realizada. Pero aún hacen mas los Estado* 
geArala, tupuato qA por la primare vez » atreven á recor- 
Ar al Móurca lea Arcchoa. y Ira voto» A la nácion, aña- 
diendo 1» Diputado* que Ablan en nombra A ella, y como 
sua legítimo» repitwntanta.

Por ciszto qua ai w reflexiona sobre la «trema circum- 
pcccion y lcmganimidad Al carácter holandés, DOS veremos 
obligados 4 rámrwir eo qua i lo man» por ota vezal meo»- 
j* A iM EttadA genezala no a úna fórmula obsequio», sino 
un «rdadare lección. L» dhcuaiona A la legúlature acabo- 
fán,iia duA, Adasenrolveren una forma mu enérgica y 
decitiva loadeéeo* A pu y A reconciliación, cuyo interpreta 
• 1* Cámara.

Un experiencia y una observación A cinco ai!» han ' 
comproAAún hecho Acieivo; á uAr: que;la' separación A 
Holanda y A ia Bélgica A sido maa ventajo» que perjudicial 
al uno y sí otra pe<*- Vthbd es q» sigunA interesa priva
dos no han dsjíA' da sufrir; pero utos son poco* é insignifi- 
canta en comparación A los'A las matas. En cuanto é Ju 
aimp*>iat, l» praocirpaciona rtligios», i» costumbre» y hd- ü 
bit» respectiva no podian ser Mtñfechw, ni lo han iidoyei- 
no á virtud A la segregación que » A consumado; dato 
advertir» que A aquello* dos países, el qu* está mas dwaot*
A reclamar una nueva reunión, » aegúramenta HoiañA; pero 
por lo mismo, cstepais, famoso por suapíritu praitivo y cal
culador , pide con urgencia el restablecimiento. A l» relacio
nas mercantil» con tus vecino*, cqmpA nscion á nacioa. Ls 
Holanda conoce Amajado cuán nadanriraA An siA siam- 
pre, y 1* ion ahora, Ira productos A Bélgica.

; Ei Rey Guillermo , qu* A pretendido hacer en au con
ducta una vana «tratación A siieaidad, comprometí grava- 
mente tu popularidad; prolongando contra el votó, manifiesto 
A sus puebira uu eteision q» no hace Año é Bélgica, sin» 
que al contrario sujeta é Holanda á Alorout privación».

La poca diligracia qú* han empknA lu.pounciu qus ¡ 
firmaron ni tratado A Noriembra para lograr au ejecución da- 
fiuitira; las rttaerones íntimas que van á establecer» antra una 
da éll», esto», éntre Prusia y Bélgica, y In que ya noten 
entra ote último pata y Francia: ino ÁA lodo citó hacét-: 
compttnAt á Guilietmo su completo aislamiento, y U in- ' 
utilidad A sus cálculos sobre proAbilidada eventuales !—
■ ¡ Hay siempre en la carrera polltica A loa Prlncipa^un
moméhto que Aben aprovechar f un acto que deAn consumar: 
para conquistar para asempte sujgloria y la Cima Ajsu Abi- 
liAd. Por falla A previsión y A »btr explorar I» momen
to» oportunos pierAn en un di* *1 fruto A los cálculos polí
tico» A toA su vida.



"" Til m ls (Mein sn m atM iiii colocad» il Ktf 
Guilltmo. Si cade , te idquinri el nconocimiento da <u pue
blo, jr. la otimacionde Europa por una icsiateiicis deoatiado 
larga tío duda, pero no por cao poco honrara. Si inaisteen aut 
pittcmioaea, el pudrió le hará comprender tarde ó temprano 
que ea neceurio poner término i tu obatinacion; y entonce» 
el Monarca no arcará de acotejante lucha sino la reputación 
de una gran cortedad de nata política, y el crédito de aer un 
Principa infatuado en aus preocupación», egoísta, y maa cui- 
dadoao de loa iniciara de au amor propio, mal entendido, 
que de loe de la nacion que la Proridencia y lo» aconteci- 
mieatoe cosieron i tu autoridad.

. Seria de «locar que el Rey Guillermo, en quien la» opi
niones ycooaejoedetu» ministro» no tienen ninguna influencia, 
¿camínate eapontineamente loe verdadero» intercae» de au pai». 
Eate seria para él un medió, de adquirirae la» bendiciones de 
toda la Europa- (Tempe.)

ESPAÑA.

dbdáí IS A AatMr/.

CORTES.

niTAiesarro »s tisanas raóceana.

Juntapeeparatmia del día 1S dt Noviembre de 1835.

Abierta á la» doce y media, y leída el acta de la ante
rior te halló conforme.

Se dió cuenta á la Junta, y quedó enterada de un oficio 
del Sr. Secretario del Despacho de lo Interior, remitiendo de' 
órdeó de S. M. copia del ceremonial que te había dignado 
aprobar para el acto de la apertura de la» Córte» genérale» 
del Reino, que te ha de verificar el día Id del corriente.
. De, otro petado por el Sr. Presidenta del Consejo de Mi
nistros, participando haber tido nombrado el Sr. duque do 
Gor vicepresidente del Eitaménto de ¡lustre» Prócera».

De otro del Sr. Secretario del Despacho de. lo Interior, 
manibtatando que S. M. la augusta Rein a Gobernadora a» 
había servido aefiabr la hora de liados dé la tarde del citado 
dia Id para abrir en persona las Córta», acBalaudo al mimo 
tiempo él caminó, que¡ ha de llavár'b comitiva,

, Acto continuo »e dió cuañtá á la Juntade keberae nom
brado la combino, que Unida á la de lo» Sien Procuradora»; 
ha de . sali r i recibir á S. M. para dicho acto , compuesta da 
loa Sra» obúpo de Córdoba ; o(mpo de Huetca; conda de 
Santa Coloma; thque de Osuna; Gil dala Cuadró; conde 
d» Cata Sarria; conde de Gucndulain; conde de Pufionroótro; 
Bardaií; jñcun|ü(t de Alcafiice»; Pratideete y Secretario».
. la coeuiioa de eximen de titula» y documento» dió 
céentt fc haber examinado loe •iguier.fts:

peí Sr. marque» de Canelar, del conde dt O-Reyllt y 
deISr.D, Paecual Enrile . opinando en tu viste que estos trae 
teüore» debían aer admitido» en el Estamento , cuyo dictámen 
fac aprobado por la ¡unta.

EI Sr. Preaidente tafialó la hora de las doce del marte» 17 
para la primera reunión del Estamento;,dió por terminada 
cata junta á la una. .

S. M. ta Reina Gobernadora , tomando en colwi- 
deracion loque le hn expuesto la.comiáion de Visita 
de cautas de Real Hacienda ensu exposición Techa 13 
del actual (inserta en la Gaceta deayérjen.favorde 
Matiaa Leonor, preso en te cáreel de Zaragoea; y apro- 
vechando la Ocasión que'te le preaentó de confirmar lia

Srachas que tiene ‘dadas del imeret con que miró las 
espacias de cualquiera de sua aóhditaa, y con prefe

rencia las de jos uias pobre« y (le*v»lidoe, »e ha servi
do conceder á Matías Leonor una pensión vitalicia de 
6 r». vn. diarios, que le será pagada de la asignación 
que las Cortea le liau .fijado, sin perjuicio de la reser
va del derecho que á aquel compete por él fallo de 
la comition, y de lo que acerca de la causa que^aé: le 
formó pueda decidirse en justicia.

" ; Deavanecimoa en nuestro número del 12 del ac
tual loa rumorea y sospechas infundadas que la male
volencia propaga acerca de la marcha futura del mi
nisterio: y probamos que ni será ni podrá ser Otra que 
la que. él mismo ha prometido. Mas no pudimos en 
aquel artículo desmentir otra vos, si no tan mal inten- 
ciqnaita,' pór/lo ntetitis igualmente ridicula, que se.ha

Sa reído estos últimos dias ,y de que entonces no te
ínas noticia. ' ' ;■ ■■■ .' , ■

Esta voz se reduce á decir qué -están prontos á 
reunirse eOél franceses en la frontera del Pirineo, los 
cualrs aolo esperan una palabra del Gobierno español 
para entrar en las provincias Vascongadas, y destruir 
de nn aolo golpe la facción.”

CiUndo va á ibrirte el santuario de las leyes, y 
á: consolidarse el liatema de paa y reconciliación, al 
cual debeqns nuenras amule» espera retas, ea menester 
acabar a» todas La» cuestiones irritantes, que pudie
ran aer nuevas tesa do discordia'. Una de ellas, y acaso 
la maa vital, e» la de la intervención extrangera.

En .primer lugar él hecho ea falso. La Francia no 
renuncia á'loa principios que la movieron á negarse á 
la intervención cuando se le ¡radia, y mucho menos 
•hora que no se te pide. Juzgo, y con sobrada razón,

3ue bastan á España sus propias fuerzas |>ara triunfar 
e los facciosos, fío depondrá su juicio en la época en

mó
que nuestra nación» yá.traída, desplega la mayor ener* 
gi} para justificarlo.

Pero aunque supusiéramos que la Francia misma 
nos invitaba á la intervención, ¿debería aceptarla nin
gún ministerio español después que ha visto tantos he
roicos ejemplos de sacrificios hechos en el altar de la 
patria: después que la nación entera ha manifestado su 
voluntad de oprimir la facción, y pone en roanos del 
Gobierno todos Jos medios de acabar con el enemigo? 
Parece que no: porque no creemos que haya ningún 
ministro tan indiferente á la gloria de su ¡¿tria, que 
pudiendo conservarla toda entera, la menoscabe na
ciendo á otra nación árbitra de su suerte futura cuan
do sabe que no hay necesidad. Nadie pide prestado pa
ra aquellos gastos á que puedan subvenir sus fondos. 
Alianzas, tropas auxiliares« prestaciones y oficios úti
les , lejos de disminuir la gloria de un Gobierno, la au
mentan , porque le dan mas medios de acción: pero 
¡intervencióní y ¡armada! ¡y no siendo necesaria! ¿qué 
ministro, en cuyas venas corriese sangre española, la 
aceptaría?

No hablemos de los casos urgentes: porque la ne
cesidad todo lo disculpa. Pero hablando en general es 
cosa sabida que las intervenciones degradan y desmo
ralizan las naciones, quitándolas el altivo sentimiento 
de su independencia» fuente de los grandes sacrificios 
y de las acciones heroicas. ¿Cómo cayó en peder de *ns 
romanos la mayor parte del mundo conocido? Per
diendo las naciones el instinto de su propia dignidad, 
y permitiéndoles intervenir con su política y sus ejér
citos en las guerras que tenían unas con otras, y aun 
en los disturbios civiles que en cada una de ellas se 
promovían.

No olvidemos que la guerra de los facciosos no es 
soto de sucesión, sino también de libertad. Se trata del 
thmo legítimo y de los fueros de la patria. Nosotros es
taremos por la intervención siempre que se nos presen
te el ejemplo de un solo pueblo que naya sido verda
deramente libre por una intervención extrangera.

Partes reeiUdos en la Secretaría Je Estado y Jtí Dtspaeho 
Je la Guerra*

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr.. general barón dt Meer» tn 
caigo» de virty ea oficio de 9 del presente, me dice lo que 
ligue:

Excmo. St.: El coronel'D, León Iriarte te me presenta 
ea este momento» y me da parte Verbal, que en cumplimiento 
de Jas órdenes que le di ayer tarde, marchó anoche «obre Lar- 
ratuafia, y ha sorprendido á la partida de Ochotegui, matán
doles 18, y haciéndoles 33 prisioneros, que es el total de que 
•e componía dicha partida: me apresuro á noticiario á V. E. 
pera su satisfacción; quedando en remitirle el parte detallado 
queme pase dicha-coronal, pue»el correo tale y no me da 
tiempo pan Áaa.

Lo que tengo el honor de comunicar á V. E. para noti
cia y satisfacción da S. AL Dios guarda i V. E. muchos años. 
Cuartel general de Logroño 11 de Noviembre de J835.=Ex- 
cckntísimo Sr.sLuta Fernandez de Córdoba.=Exctno. Sr. se
cretario de Estado y del Despacho de la Guerra.

El general en gefe del ejército de operaciones con fecha de 
11 remite á este ministerio el parte original que le ha dirigido 
el brigadier gobernador de la plaza de S. Sebastian» en el que 
está inserto el del comandante militar del fuerte de Eehobia, 
del que resulta que en la mañana del dia 19 había hecho dis
parar varios cañonazos contra las casas ocupadas por los re
beldes, y por Ja tarde dispuso que 6 Guardias nacionales sa
liesen ¿ ocupar la casa de Sorbét, y continuando el fuego hizo 
latir una partida de cazadores para incendiar las llamadas del 
Herrero y Vcntéronea, inmediatas al camino real. Habiendo 
visto el buen resultado de este primer ensayo, ordenó al ca
pitán «feeszadotet D. Ramón Alvares Arias que con la ma
yor parte de la fuerza de su compañía j Guardias nacionales 
marchase £ proteger la operación del incendio. Los rebeldes 
abandonaron desde luego las casas y sus ranchos, ocupando 
los parapetos y caminos cubiertos desde donde hicieron un 
vivo fuego, pisando muchas de su» balas hasta Francia. En 
aste estado el comandante da batallón del 4-° ligeros, ademas 
de las dos piezas que tenia en batería hiao conducir otra que 
colocó en un camino carretil con dirección al punto que ocu
paban loa rebeldes. Entre tanto los cazadores y Guardias na- 
cioaaleate apoderarán de todas las casas excepto la qua se halla 
mas distante del fuerte.

En estas circunstancias llegó i los facciosos un conside- 
table refuerzo desde liun*, por lo que determinó que toda la 
tropa se retirase, verificándolo con el mayor órden, y conti
nuando entre tanto las tres piezas de artillería, francesa y las 
dos nuestras sus disparos sin cesar. La pérdida por nuestra par' 
té ha'consistido en dos cazadores heridos. La del enemigo, 
aunque no sea fácil fijarla, ha debido ser de consideración» El 
comándame del expresado fuerte dice que nada le han dejado 
qua desear sus defensores, y se manifiesta sumamente satisfecho 
de la cooperación activa del comandante francés que ha pres
tado á nuestras tropas ea esta ocasión, pasando él mismo per
sonalmente i Hendaya para hacer traer la tercera pieza.

Excmo. Sr.: El auditor de guerra de este distrito en pa
pel de 2 del actual me dice lo que sigue:

Excmo. Sr.: Deseoso de contribuir dignamente á la sal
vación del Estado, y á la conservación del trono de nuestra 
augusta Rbi*a Doña Isabel ity de la libertad, destruyen
do el oprobioso obstáculo que opone i la felicidad pública » y 
al sagrado imperio de la ley la guerra civil suscitada y soste
nida por la rebelión, é imitando el noble ejemplo que V. E.

se ha servido dar i los'castellar:». me atrevo á ofrecer el 10 
por 100 del sueldo que disfruto como auditor de guerra del 
ejército y provincia, cuyo digno mando está confiado á V. E-, 
y espero de la bondad que le caracteriza se i irva admitirme as
ta pequeña demostración de lealtad y «¿dbesipa a! Gobierno 
de S. AL, añadiendo el ofrecimiento de contribuir ademas con 
cuanto exige mi deber en el cargo que ocupo, sipo también 
en cualquiera comisión ó encargo que V. E. tuviese á bien 
mandarme desempeñar, y que pudiese servir al noble objeto de 
las miras del Gobierno. Lo que elevo í conocimiento de.V.E. 
para que tenga á bien elevarlo, al de S. AL la Raima Gobcr- 
dora. Dios guarde á V. E muchos años. Valiadolid 10 de 
Noviembre de 1835.esExcmo. Sr¿=Joaé MansasExcmo. Se
ñor Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra.

Excmo. Sr.: No siendo posible que ningún español que 
ame de veras su patria, y se interése sinceramente en su paci
ficación y prosperidad, permanezca, insensible é indiferente i 
vbta de los apuros á que se baila reducido el Estado,^ con
secuencia de la prolongada y desastrosa guerra que aflige é la 
nación, pronto por mi parte en cuanto alcance, á someterme 
gustoso á las privaciones y sacrificios que exige la actual cri
sis , agravada en gran manera por falta de recursos para cos
tear los extraordinarios esfuerzos que son indispensables pan 
poner pronto, feliz y glorioso término á la funesta guerra ci
vil que arruina á nuestro desgraciado país, digno por cierto de 
mejor suerte; ruego á V.E. tenga á bien inclinar el Real áni
mo de S. Ai. á admitir \z cesión del 15 por ICIO de mi sueldo 
que ofrezco mientras duren las actuales circunstancias.

La excelsa Reina Gobernadora acogerá, confio, benig
namente, este ofrecimiento, y se dignará considerarlo como una 
prueba inequívoca del ardiente celo y vehementes deseos que 
me animan de contribuir de todos modos á la consolidación 
del trono legítimo de nuestra augusta é inocente Soberana, 
tan íntimamente unido á la causa de la ilustración y prospe
ridad nacional; objetos sagrados á que dedico mis afanes, y 
consagro mis esfuerzos en estas provincias desde dos años á 
esta parte. Dios guarde á V. E. muchos años.. Aiadrid de 
Noviembre de 1835.=Excmo. Sr.=Ramoa de MeersSr. Secre
tario de Estado y del Dsspacho de la Guerra.

Señora: Los alumnos del colegio de medicina y cirugía 
de S. Carlos de esta corte, llenos del mas profundo respeto 
ofrecen á los R. P. de V. M. la corta suma de 44® & n- 7 
maravedís recogida en la suscripción que espontáneamente for
maron para contribuir al exterminio de esa facción homicida 
qué sostiene la usurpación y el fanatismo.

Cuando todas las clases del Estado imitando el noble 
ejemplo de V. AL presentan en aras de la patria cuantiosos do
nativos anhelando la conclusión de una guerra asoladora; cuan
do los valientes del ejército tiñen con su sangre el pendón de 

.la libertad, que orgulloso tremola en todas partes, y á cuya 
vista huye aterrado el imbécil secuaz del despotismo; y por 
fin, cuando' todos los buenos desean empuñar las armas en 
defensa de una Reiva inocente y adorada, los jóvenes alum
nos consagrados al estudio de tan sublime ciencia, que en to
das épocas y en todos los países cultos han sido loe primeros 
á sostener la causa de la libertad, elemento de vida para el 
desarrollo y perfección de los conocimientos humanos, no po
dran permanecer apáticos; y gozosos quisieron tomar parteen 
el público entusiasmo de aquel modo que sus circunstancias 
les permitiesen. H¿ aquí, Señora , el principio de una suscrip
ción en la que todos á la vez quisieron figurar; pero que las-, 
limosamente no correspondió a sus esperanzas, sin duda algu
na por la cortedad de sus intereses.

Persuadidos, Señora,fde la pequenez de su ofrenda, acu
den no obstante con ella á V. M. como prueba del ardiente 
patriotismo que inflama sus pechos para defender una causa ea 
Ja que se interesan á la par la inocencia y la cultura , la úni
ca que ha de elevar á la nación al alto grado de prosperidad 
que espíritus menguados é infames intentan cobardementecon- 
trare&tar.

Dígnese V. AL aceptar este ofrecimiento precursor de U 
disposición que les asiste para empuñar las armas, st menester 
fuera, en apoyo de tan caros objetos; y recibir el respetuoso 
homenaje que repiten.=Señora.=: A L. R. P. de V. M.=Loc 
alumnos, por la clase de ?.° año, Alatías Nieto y Serranas 
Por la de 6.°, José Gil Fresno, s Por la de 5.°, Manuel An
tón Sedaño.=Por Ja de 4-°j Vicente Alerino.=Por la de 3.°, 
Ildefonso Goiti.sPor Ja de 2®, Mateo Mondejar. = Por la 
de l.°, José de Egea.=Por la de 3.° de cirujanos, José Conejo 
y- Conejo.=Por la de 2.°, Juan SislzxComo recaudador gene
ral, Leoncio de Sobrado y Goiti.

S. M. ha recibido llena de la mas alta satisfacción la pre
cedente exposición de los alumnos del colegio de medicina y 

' cirugía de S. Carlos de esta corte, dignándose admitir su do
nativo , y mandando se publique en la Gaceta, manifestando 
las esperanzas que tiene S. M. de que juntando el amor de U 
patria al celo de la ciencia serán en todo tiempo dignos de la 
estimación pública, asi como lo son ya de la de S. M.

Lista de los españoles que hasta el dia se han inscrito 
en la suscripción abierta en Ja cancillería del consulado de 
S. M. ia Reina nuestra Señora en Burdeos para ayudar al 
armamento y equipo de los nuevos batallones que se forman, 
£ fin de terminar la guerra civil.

Francos.

D. Juan Bautista de Iñigo, por una vez.........  12,500.
D. Francisco Javier de Ezpeleta. .id................. 12,500.
D. Ramón S. de Egusquiza..... id................ 1000.
D. José Pozancos............................id.................. 250.
D. José Arce......................  .id.................. 500.
D. Javier de Barcaisteguy....... id............. ... 2500.
D. Pascual Pcrez de Nenin.............id................ 100»
S. M. ha recibido con particular agrado estas pruebas de 

desprendimiento, mandando se den las gracias en su Real 
nombre i dichos señores, y se publique en la Gaceta para stt 
satisfacción.



£1 gobernador y denota tefes y oficíeles subalternos fil 
estado' Mayor activó de PtmpToña y su Real ciudadela, ceden 
desde l.° aé Octubre último. el 10 por 100 de sus sueldoe loe- 
pritncros, y el ti los scgendos.

El gobermdor de la plaza de San Felipe de loa Gallegos, 
cede el 4 por 100 de au aúeldo líquido que deberá empezar 
dcade l.’ del corriente. ■

- Desde igual fecha ceden D. Tomás Méndez, teniente re
lindo; D. Juan Offman, capitán de ejército, y D. Juan Ca
bulero ¿ayudante de plaza, el 3 Ídem. t

D, Torio Villar y su hermano-político, teníentea retira- 
doa, D. Francisco Rodero, teniente ídem, y D. SilrerioCas- 
tro, ayudante idem, el 2 ídem.

D. Aogel Barriente, alférez retirado lin sueldo, ofrece 
por una rez 20 rs.

D.Aguslin Santos ^sargento retirado, entrega un crédito 
de 1894 n. y 32 mta.

D. Manuel Rodríguez, sargento primero idem, el uno 
por 100.

D. Mariano Lafuente, sargento idem, 2 rs. al tea.
Manuel Diez y Antonio Nicolás , soldados retirados, un 

iqal mensual cada uno.

D. Gabriel Goma Herrador, ayudante de caminos, des
de el Puerto de Santa María manifiesta, que loa empleados 
puestos l*hs Ordenes, deseosos como él de contribuir á la ter
minación de la guerra,'ceden: el citado Herrador 10 por 100 
de su sueldo íntegro.

Los celadores D. Manuel Sánchez Lardin y D. Nicolás 
Duróuy, el ti por 100.

' D. Juan González Martínez y D. 'José Marta Martina, 
guardalmacenes de ios efectos del Puente de Andújar y de loe 
de S. Alejandro y S. Pedro, el 3 por 100.

■ Francisco Sabao , maestro capataz del puente de barcas de 
S, Alejandró; José Nieto, celador del de S. Pedro, y D. An- 
tonio Mirón, sobrestante de obras, el 4 ídem.

Los cinco peones guardas de los puentes de barcas de San 
Alejandro y Si Pedro; el 3 idem: todos é contar desde el mes 
de la fecha. ;

D. Víctor Pruneda, maestro de primeras letras de Teruel, 
cede é beneficio del E&tado durante la lucha actual, el 3 por 
100 de la dotación que como tal disfruta: asimismo promete 
alútanc voluntario, y wrviren los batallones que se levanten, 
vestido y armado í sus ezpensas, en cuyo caso pondré un sus- 
tituto en su escuela.

í). Gerbuio Velasco, oficial cesaste de cqtreos, que per
cibe el Haber de 43n., ha dejado al cobrar la momia de Oc
tubre el 5 por 1U0 de ella, y ofrece continuar haciendo lo 
miaño mknti» duren las actuales circunstancias.

El portero dé la secretaría del gobierno civil de Valla- 
dolid cede para el mismo fin y tiempo, el 4 por 10U del suel
do que disfruta.

D, Angel Art So, subdelegado de policía de Piedrahita y 
•n partido, deseando contribuir al exterminio de la facción 
carlista, ofrece el ti por 100 de su sueldo como tal subdelega
do, ain perjuicio de igual oferta que tiene lucha del que goza 
como alcalde mayor, todo durante la guerra.

El secretarlo de dicha subdelegaron el S idem.
. D. José Madrid, oficial tercero de la contaduría da pro

pipa de U provincia de Albacete, con igual objeto ofrece el 
S ídem.

Los empleados en el gobierno civil de Alicante para igual 
fin ofrecen de sus respectivos sueldos, durante la guerra, lo si
guiente:

El oficial primero, encargado interinamente del gobierno 
civil, } el tercero segundo, encargado interinamente dt la se- 
arturía,,cl 10 por 100. -

Loa escribientes primero y segundo, el $ ídem.
El portero, el 4 idem.
El‘oficial prinréro déla contaduría de Propios, el 5 ídem.
Él oficial tercero de la misma y tres escribientes, el 4 ídem.
£1 depositario de policía, el ti ídem.
Loe,empleados en él gobierno civil de Búrgos, desde el 

IMS.actual, en unión con los dé los demás ramos que le están 
anejos, ceden durante la gueria, de tus respectivos sueldos, las 
cantidades siguientes:
.' El gobernador civil y el secretario, el 10 por 1Q0..

Loe cinco oficiales, el 3 idem.
El contador dp propios,'el ti idem.
l^e trca oficiales,-d é ídem..
El depositario de policía, 11)0 rs. mentualmcnte.
D. Nicolás de Palacio, oficial octavo cesante de la con-.: 

teduría de propios y arbitrios de dicha provincia, clasificado 
por ahora con Ja tace» parte de tu hab:r, ofrece la paga ín
tegra que le ha correspondido en el orea de Uctubre último, y 
ea loa socaivos el lu por luí).

‘ El oficial abundo interino de la administración de cor
reos de Trujillo, desde l.° del actual y mientras duren lee ac
tuales circunstancias, cede el lü Ídem.

El administrador de correos de Sigüenza, el 5 idem.
El interventor, el 4 idem..
El gobanador civil de Zaragoza y el secretario, durante 

legua», ofrecen el 8 idim.
Loe empleados en la secretaría, el ti idem.
El administrador de correos de Tuy con iguelee fine» ofre

ce el ti ídem.
El interventor, el 4
El contador ríe propios de la provincia de Lugo, ofrecn 

■úantraa dure ls lucha actual, 80 te. mensuales.
- - El oficial primero, 60 idem.

El segundo SO Idem.
Y el tercero 40 idem.
D- Pió Pite, gobernador civil de. Logroño, ofrece con 

aplicación é los gastoe de la actual guerra, rs. anuales del 
.Ipfe ée tu empleo, sintiendo que tus facultades no corres- 

^Jnfedené su voluntad, pues éntonca no solo prestaría entera

mente gratuitos >us saivíao* pcnoukt « dafccuÓtltroao 
legítimo «fe Bustn inocente Kbina, uno qucafiadirUá ello# 
todo* loe medicay recursos dequélefuete dado dhpopef.

El secretario y los demas empleados en la secretaría d* 
dicho gobierno ctvü ofrecen en cwJa mes'un diade .sus res
pectivos, suelde* con él mismo objeto.

El administrador de correos de Vigo, desde 1.® del pró
ximo mes de Diciembre para el misino objétóp bfiíecé la dé
cima parte de suelda '

¿os empleados en el gobierno cíeil de León y sus depen
dencias , como igualmente losdepropiosyReal casa de hoe- 
picio, por conducto (del gobernador civil déle mismaproviá- 
cia, ademas de hacer presente, que si necesario fuese se sacri
ficarán gustosos, como.dicho gobernador, én larans de la par 
tria, defendiendo á esta y i su legítimsRBiNA» ofrecen men- 
suaimente, mientras dure la guerra, da sus respectivo sueldos, 
contribuir coa la cantidad de 15,368 ». va.; cediendo por su 
parte el gobernador civil en propiedad D. Juan Eaeza la de 
49 rs. ,r el secretario gobernador civil interino D. Juan -An
tonio. Guernica la de 3400 r»., ambas partidas inclusas en 1% 
anterior.

■ D. Mauricio Onfs, administrador de la estafeta de V¡- 
llacastin, ofrece desde 1.® del actual, é ínterin dure la guerra, 
40 rs. mensuales^

El administrador de la estafeta del Bur¿o de Osas, por 
ahora y con igual fin, ofrece 160 rs. vn. .

El secretario del apuntamiento de Navalcarneio cede pera 
• el mismo objeto, y desde 13 de Octubre último, el $ por ICO 
del sueldo qué como, tal disfruta, durante la guerra.

D. Felipe Eauzá, pensionado del ramo de minas, y co
misionado en la actualidad para el recot ocimiento de los ter
renos de Castilla la Vieja, cede el 5 por ICO de la pensión 
que disfruta; y de la gratificación que goza el 8, mientras dura 
la guerra.

D. Mariano Mufioz, agente fiscal de la renta de correos, 
ofrece para atender á los gastos de la actual lucha el 6 por 100 
de su liquido sueldo durante la misma.; y su esposa Dolía Sal
vadora Estrada coser prendas del vestuario dal ejercita

Los ayudantes du parte de Madrid y sitios Reales, y el 
mozo del de Reales sitios, ofrecen durante la lucha presente 
el 2 por 100 da sus sueldos i contar desde !.®del corriente; y 
el ayudante honorario D. Juan Cobos, y el mozo da oficio# 
D. -Antonio Cubas, el 4 P°r 10U de le» tuyos.

El administrador de correo# da Burgos ofrece contribuir 
durante las actuales circunstancias para los gastoa de Ja guerra, 
en unión con los demas empleados en aquella administración, 
con la cantidad de 5ü0 rs. mensuales, entendiéndose desde 1.® 
del actual,

E1 administrador y empleados de la de Orense con lo 
que produzca el descuento á razón de 8 por 100 el administra
dor; 6 el interventor *, 5 los oficiales segundo, tercero y cuar
to, y el de 2 el mozo de oficio; y los de Lérida con el de la 
parte líquida de sus respectivos sueldos, al respecto de 10 por 
100 el administrador \ 8 él interventor; 6 ios oficiales segundo 
y tercero, y 12 rs. mensuales el mozo de oficia

D. Alejandro Bcngocchea, P. Sebastian Fábzegas.y Don 
Francisco de Tramarría, profesores de la escuela de comercio 
de Madrid, deseosos de contribuir al éxito de la causa de is 
libertad y el trono, ceden el 6 por 100 de sus sueldos respec
tivos desde 1.® del corriente hasta la extinción de las hordas 
carlistas.

D. Custodio Moreno, arquitecto del establecimiento de 
Veterinaria de esta córte, ademan del donativo que tiene he
cho como criado de S. M., cede por una vez el sueldo que la 
pertenece de 5o0 rs. en el presente mes, para atender ¿ las ur
gencias del Estado.
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ANUNCIO. .

En virtud de previdencia del intendente subdelegado «léRentas de 
esta psovincia se publica por término de 9 dio 1» venia ce subasta de 
varias tincas sitas en el lugar de Alcor con y su término, que a comí* 
micción se expresan: una casa de recito y isbúr iiruJádá «n 1, caite 
Grande de dicho pueblo,'que'tiene 253268 pies de sitio superficiales,' 
tssada últimamente ca ta cantidad de S0fci3 rs. vn.: otra casa situada 
á la eotrada del mismo pueblo y su calle de la C4Jcrér»,.qiie tiene 
de sitio 8186# pies cuadrados superficiales, tiiidi en 4976 n.: otra en 
c! término del citado lugar y su vega con 1781 pies, y. á iu innsedía- 
cion tiene uu pozo noria cou máquina para sacar el agua , y el estan
que cuadrado de 30 pies de Jado por ijdc profundidad, coo su ar
queta de desagüe y grifo de bronce, tasado todo en 16927 rs., de cu- 
“’oi valores se han de rebujar las cargas que ,sobre sí íeugan dichas 
incas: una tierra de pan llevar frente * la arbóle 'a dé dicha villa 

con 2 fanegas. 9 celemines y 26 estadales de cabi >a« lasada en 908 
reales y 27 mrs.: otra en ci mismo sitio con 8 celemines, su; valor 
186 rs. cotí 17 mrs.: otra en igual sitio.con 2 fanegas* .11 celemines y 
18estadales, su valor JIS4 otra de 8 fanegas, .11 celemines y 14 
ertadaies, valuada en 2237 rs.'con 27 mrs.: ótra éii él liarranco de ios 
Marotos con 5 fanegas, 2 celemines y -Zi-cstadalci, en 2672 rs. con 
21 mrs.: 01ra en el puco de 5to. Oomii-go de una far.fga, 4 celemines 
y II estadales, en 397 y 27 mrs.: oira vu el valle dc JuanTalavera 
con 5 fanegas y 4 celemines * én 848 rs. c^n 18 nm.* otira en los Mo
rales con 4 fanegas, 9 celemines y 11 estadales , cu 1334 ”• con K> na^ 
ravedís: otra titulaba del Canto de las dos leguas de 2 fanegas, 6 ce
lemines y 3 estadales, en 700 rs. y 20 iuts.: otra en el .misino sitio, 
do 9 fanegas , en 2520 rs.: utra en lá vereda de la Fuente dé uña fa
nega, 2 celemines y 2 estadales, en 344 r** 7 4 otra en los J4o- 
rales de 16 fanegas, 7 celemines y IX estadales, eo rs. con 24
maravedís: otra en el Lucero de 17 fanegas, i celemines y 2,5 estada
les* en 4^84 rs. con 4 mrs : otra éu el cerro dé la C>baAa de 4f*A*— 
gas y 4 estadales, en 1347rs. con II mñ.: otra eñ^él barranco de las 
Careabas do 6 fanegas, ó celeminet y. 23; estadales , eo 1074 rs. cou 17 
maravedís: otra en el camino de fc.eeucrot de í fanegas y 3 estadales, 
en 941 rs.; otra en cl mi.mo iíiJw de 3 fanegas, 2 celemines y24«t- 
tadalcf, ea 578 tt. con SO mrs. orraca él alto de Valdeisldire de'4 
famgas, 3 celemines y 24 estadales, en 1121 rs. con 29 mrs.: otra m 
el barranco de las Carcabas.de 3 fanegas, 10 celemines y .25 estadales, 
en 698 rs. con 27 mrs.: orra en ei misino sitio dé 3 fanegas, 3 celemi
nes y 31'estadales, en 754 ri.: <*>ra en el FóiilJo de2 fanegas, 3 cele
mines y 4 estadales, en 49$ rs. y 16 mrs.: ocra en el Pocilio del ca
mino de Villavícíota de 3 fanegas, 7 celemines y li estadales, eo 
939 fi. con 22 mrs.: otra en la vcieda de Valdeisidre de 4 faoegas y 4 
celemines, en 776 rs. con 29mrs.: otra en Ja pradera de Vaídcisidre 
de 4 fanegas, 5 celemines y 20 estadales, en8ül rs. y 2 nirs.: otraen 
la fuenre de la Amona de 4 fanegas. 10 celemines y 7 estadales, en 
li¿9 n. con 29 mrs.; otra en dicha fuente de la Amona de 6 fanegas, 
6celemines y 16estadales, en 1577 n.: otraen el siiio.de Valdccasi- 
las de 7fanegas* 8 celemines y 16 estadales, en 1699 rs. y 21 »n.;

I

otra m «1 cerro d» la fifataaan dellaoecM,:8«elemíos«.y8 estadales, 
m 47V rt. y ua asa mvedt.votraeo el sirio llamado de )m gnpi de 7 
fanegas, 4 celealub y 29 estadales, en 1785 rs. y J31 mrs.:óír* éa el 
mismo sitio de las BragBsrvdé'iina fanéga, 2 celemines y 13 estadales, 
en 264 rs. y 4 mrs.: otra eo la Higuera de 2 faorgas, i celemines 7 22; 

. estadales, en.348 tuy24 mri.: otra endicho si tío.de. la Hlguerade 
3 fanegas y 5 celemines, en 7$3 rs. y 10 mrs : otra éá él prado Hál 
de2 fanegas, en 3)7 rs- y 22 mrs.: otra en el camino dé San Babllés, 
de 3 fanegas, un celemín y un estadal, en 553 rs. y 16 mrs : orn en 
la viña Mela ó Paraíso de 4 fanegas, 2 celemines y 14 estadales*,en, 
926 rs. y 16 mrs.: otra junto k la de las Cruces de 9 celemines 7 13 
estadales, en 285 rs. 7 13 mrs.: otra en las Cruces, camino de la er
mita del Piso, de 5 fanegas, 6 celemines y 12 ésiadáles, éii 1659 rea
les: otra en frente dé la ermita del Paso 4e 3 fanegas, 9 celemines y 
II esladalts* en 108+ rs. y 4 mrs.: otra en el camino (de San Bnbiles 

' de 7 fan^as, .3 'elemines y 31 estadales, en 1907 rs. y lO rers.: otra 
en frente dé la del Pocilio, del caminó dé Boédilla, dé’2 fanegas, II 
celemines y 29 «stndalea, en. 597 rs. y 17 mrs.: otra «a donde llaman 
RevJejadeó fanegas, 6,celemjirrs y 17 estadales, «1173 rs. 7 27 
maravedís: otraen la vereda,fie Carrclomillo de 7 fanegas* 11,cele
mines V ^estadales, en' 1983 ts.’ y 2 mrs.: otra én donde liamao fce- 
vlejade 4 fanegas, 4celemines y 2Vntsdales« en 788 rs. y 2 maravé-' 
día: otra en el mismo sitio de Revieja de una fanega, 6 celemines y 
29 estadales, en26l rs. y 32 mrs.: otra k la salida del pueblo por el 
camino de la fornte da la^Canaleja de 9 fatutas, 5 érlrmínes y 21 
tadales, en 3452 n. 7 29 mrs.; otra junto 4 la tierra llamada de loa 
Hornos de 3 fanegas, 10 celemines y 13 estadales, en.lG74 rs. y un 
maravedí: otra junto á la tierra de los Horncs de 7 fanegas, 5 cele
mines y 13 estadales, en 2234 rs. y 8 mrs : otra en el camioo de la Ct* 
italeje de 4 fanega^ 7 celemines y 26 estadales, en J694 rs. 7 33 ma
ravedís: otra en la parte de abajo de las eras de la Espada de una 
fanega, un celemin y un estadal, én 324 n y 31 mrs-: otra en donde 
llaman las eras de Espada de 4 fanegas, 4 celemines y 14 estadales, ta 
3307 n. y 10 mrs.: otra junto n la tierra de les Horoot, camino de 
Polvorines, de B faccgas, ún ccltmlh y 31 estadales, éñ 2611 mies 
T 6 mrs.: otra llamada Fuente del Medio de 2 fanegas, 7 celemines y 
9estadales, en 950 rs. y 2 mrs.: otraeih los estrágales de Polvorines 
de 4 fanegas, 6 celemines 7 3 estadales, en U87ts. y 3 mrs.: ctra tito- 
iida^id* !c> Cantos de 3faoegat,IO celemines y 14 estadales, en 1416 
reales y 17 mrs. ¡ otra en los estrágales del camino de Poivoranca de f 
fanegas y 4 estadales, en 1399 rs. y 29 mrs.: otra en el sitio del olivar 
del CataJsn de 9 fanegas y 27 estadales, en 2533 1*. y 18 mrs;: oera en 
el cerrillo del camino de Leganes dé uoá faóéga, '5 celemines y29et> 
tadales, en 41É rs. y 18 mrs.: 01ra en frente oe Marlgnnnaló ce 8 fa— 
SMgas, 3 celeminea y 4 cstádales, en 2307 ra. y 32 mrs.: otra en el ca
mino de la Asomsdilla de una fanega, 10 celemines y 2 estadales, en 
367 rt. y 17 mrs.: otra ra el’hnrranco de Crinchéde 2 faRegat, 3 ce
leminea y 4 estadales, en 678 rs.:*otra llamada la de !á Zarra de 6 fa
negas y 5 celemines, ra 1874 rs. y 8 mrs.: otra ra el barranco de Catu
che de 3 fanegas y 23 estadales, ra 1115 rs* 7 3 mrs.: ot^r llamada la. 
Asomaditla de.8 fanegas, 7 celemines y 27estadales, en 2>62 rs. y 17 
mamvitdis:otrn en la Chorrera de 3 fanegas* un celemín y 20estada- 
lea, en 939 rs. y 25 mrs.: otra llamada Marigonéalo, en el sitió de In'. 
Zarra* de 6 fanegas, 2 celemines y 8 estadales, en 4979 ra. y 6 mara
vedís: otra cu la Footanillade 15 fanegaay 2 estadales, en 5472 rea
les y 14 mrs.: otra en el barranco del rosillo de 2 fanegas, 10 cele
mines y 9 estadales, ra IC69rs. y 6 mrs.: otra posesión compuesta de 
viflay huerta y una peqiiéAa parte que ocupa el edificio, estanque y 
noria en el sitio llamado los Estrágales* la viña ion21 fanegas, 10 ce
lemines 7 18 estadales, eo 8751 rs. y 11.mrs.» la parte de huerta. 3 fa
negas,- un celemia y un estadal, en 1849 rs. y 16 mrs.i y lo que ocupa 
el edificio, estanque y noria de un celemín y 14 estadales, en 47 lea
les y 11 mrs.; otra tierra frontera a la salida del pueblo por la calle 
Grande al camino de Toledo y ia Ceñada, de 2 celemines y 31 esta
dales, en 121 rs.: otra 4 la salida del pueblo por la calle Grande, en
tre el camino de la Fuente 6 la Cañada y el de Leganes, de 7 cclemi- 
ncs.y 17estadales, ea 312 r>. y 17 mn.: otra é la sólida del pueblo 
par la calle Grsnde, camino de Leganes* de 2 celemines y 18 estada-, 
les , ra 105 n» y 20 mrs.: otra k la espalda de la casa del Carretero y 
la divide lai vereda que va al Pasillo de la linde gorda, de l cele
mines y 14 estadales, en 350 rs. y 8 mrs.: otra junto á lo era de la Es
pada oc 5 celemines y 3l estadales, en 246 rs. y 26 mrs.:'otra justo 
a lacra déla Espada de6 celemines 7 24 estadales, eo 336 rs. y 24 
maravedís: otra una era titulada de la Espada de una faoega y fiesta- 
dales, én 9O0 rs. y 19 m«.r'otra na solar detras dé la Iglesia en la 
calledeMifimootetO, quefue jardín,de ficclemioet y 6 estadales, 
en 262 rs. y 17 mrs.: otra en la vereda del Guiodat de 10 celemines y 
8 estadales, en 426 rs* y 8 mrs.: otra eo el camino del Guiodat de 6 
celemines y 5 estadales, en 256 rt. y .8 mis.: un retamar en la huerta 
de MóstoJcs de uaa fanega, 9 celemines y 31 estadales, ea 537 reales 
y 17 mrs.: otro retamar en el prado Concejo de 11 fanegas, 7 celemi
nes y 26 estadales; «2911 Ira. y 29 mrs.: otro ea el dicho prado Con
cejo de l ftaegas, 8 celemín** y 20 estadales, ra 1714 rs. y T7 mara
vedís: otro en el valle Ondo de 2 faocns,.6:celémihesy 13 estadales, 
ea 707 rs, y 20 mrs,: otro ra él cerro dé la Cabaña de una fanega y 2 
csImími, 40 J64 rs. y l6 mr*.; otro én el Lucero de 4 fanegas».8 ce
lemines y lO esradales,« 1220 rs. y 26 mrs.: otro ra el misara sitio 
de Lucero de 2 faenas, un celemia y 19 estadales, ea 550 rs.: otro en 
•1 Pnsllla, en el camino de Vltlaviciara , de2 fanega y 8 estadales, 
ra 487 tí. y 6 mrs.: otro’eó Is'vereda dcValdelsidre y camino dé San 
Babílét dt 6faáegas, 6 celemines y :20 estadales, ra 1175 rs>: oteo en 
ei cerro dé la Matanza de 6 fanegas y 8 estadales, en 1566 rs. y 31 
maravedís': otro en VatdecasÜIas de 5 fanegas, un cclemió y 17 esta— 
dalea,.cn 3869 rs. y 4 mis.: otro ea dicho sitio de‘-ValdecaiÍ1las dé 
una fanega, 8celemioesy 4estadales,en 493 rt, y 32 mrv: otro en la 
Cruz de Serranos dé 4 fsoegM;6 Cetémíñes y 13 estadales, en 906 rea
les y 17 mrs.: otro ra el aílsmb sitió de U Cruz de Serranos de 3 fa
negas, 6 celemines y 13 estadales, ea 706 rs. y 17 aárs.: otro en los 
valles 6 Palaocanode 5 fanegas, 6 celemiaes y 14 estadales, en 781 
reales y )4 mrs.: otro en él AÍjon dé 3 fanegas*. 2 celemines y S esta
dales, en 504 rs. y 22 mrs.: otro cu el sitio llamado los Zaragüelles 
«le 3 fanegas, ea 722 rs. y 31 mrs.: otro ra ios Valles de 3 fanegas y 
22 estadales, en 795 rs. y 6 mrs.: otro caminoá* San fcobiiésde 4 fa
negas, 8 celemines y 28 estadales, en 849 n. y 17 mrs.: otro ra la ve
reda de las Zorreras de uaa'fanega, un celemín y 23 estadales,«251 
reales y 16 mrs.': otro en el Pradoaalde 15 fanegas, 4 celemioesy 15 
estadales, en 3079 rs.: otró en el camino de Brunetéy altó1 de Ira Cru- 
ces de 2 fanegas y 3 celemines, ea 317 ss. y 22 mrs.: otro ea Pedro 
Chico dé 2 fanegas, un celemín y 7 estadales, eu 424 ri.: otro en la 
ladera de Sontos dé 2 fáñegas; 3 celemines y 23 estadales, eii 46I rri- 
lcs-y 17 mrs.: ocio en lá pradera de Moreno de 2 fanégas16‘celeuJ-. 
oes y 18estadales, en693 rs. y 33 mrs.: otro en el mismo aitio de>la 
pradera dé’ Móréoo de ifabccas, 9 celemines y 9 estadales, <0 497 
rraleá y l4 mnl: otro en Valdepolóde 9 celcmioeáy 2 estadales^ en 
135 .rs. y 15 mrs.: otro ra el Poalllo del camino de BoadilU de 8 fa
negas y 8estadales, ra 14*8 rs. y 36 mrs.: otro titulado de Mino 
Fraile de 3 fanegas, 5 celemines y 14estadales, eñ 702 rsi y 7 mara
vedís: otro ea la Crus de fiérranos de unó-fanéga, 9 celemines y 5 es
tadales, en 352 rs. y 17- mrs.: otro en el alto llamado del Retiro de 2 
Anegar, én 958 ss. y 28-uirs.: otro en la vereds llamad» dei Retiro de 
I Hurgas; 2 celemines v il ótadaléi, en 1472'rs. y. 7 mrs.: otro én el 
nrroyo dela Canaleja.de 14fanegas y. 7 estadales, en 2916 rs/: otro en 
la fuente de la Canaleja de 15 fanegas y 24 estadales, eo 3632. rs. y 4 
maravedís, y olio co cí barranco dé Criáche défi faocgas,' 10 celemi
nes y 2 estadales; eo 998 rs.r y 90 mrs. Quien quisiere Inter postura ó 
todas.y cada una de las expresadas fincas acudirá,t la escribanía ma
yor de Rentas del cargo dé D. Manuel María ,Cárdcaaa, donde se ad
mitirán siendo arregladas! adviniendo que psfs su remáte se ha sefls- 
ladoeldiafiá del corriente mea» desde las dóca álas dos de la tarde ea 
loa estradus de la intendencia.

Jíotm. En la Gaceta de ayer , núm. 324* columba 2.*, artículo6.é* 
dal ceremonial que deberá observarse en la celebración dé la sesión 
régia fice., léase «race Próceras, ea lugar de ditz Proceres. 

r ■ . s
Oirá. Ea la Gaceta de ayer Domingo 15 del corriente, pég. 1290, 

columna 2.*, artículo de Cádiz, párrafo 2.°* línea 16, donde diez 
minaré* lesee mtroré.

EN LA IMPRENTA REAL


